
Liquidación de Costas y Agencias en Derecho:  
 
En aplicación de las disposiciones contenidas en el artículo 366 del CGP, se 
procede a presentar la siguiente liquidación: 
 

CONCEPTO SMMLV 
VALOR EN PESOS 

(2024) 

AGENCIAS EN DERECHO 8.64 $11.237.000 

VALOR MEDIDA CAUTELAR   45.400 

TOTAL 8.64 $11.282.400 

  
Abril 23 del 2024 
 

  Lacides Armando Mira Rua. 
Secretario. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Auto 0953 

 

Proceso EJECUTIVO – HIPOTECARIO 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado GUSTAVO MESA CARDONA 

Radicado 05001 40 03 001 2023 00980 00  

Decisión  
Aprueba Liquidación de Costas, Decreta 

Secuestro y Ordena Comisionar. 

 
En atención a los memoriales pdf “11”, “12” y “13”, incorporados en el expediente 

electrónico, se observa que la parte actora allegó el certificado de tradición del bien 

inmueble, en el cual consta la inscripción del embargo, por tanto, SE DECRETA EL 

SECUESTRO DEL MISMO. 

 

Para la práctica de la diligencia de SECUESTRO del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria número 01N-5304305 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, Zona Norte, ubicado en la dirección catastral CARRERA 69# 

90 – 23 INT 0302, propiedad del demandado GUSTAVO MESA CARDONA, se 

comisiona a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLIN CON 

CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE DESPACHOS COMISORIOS PARA 

ENTREGA DE BIENES Y DILIGENCIAS DE SECUESTRO (REPARTO) con 

amplias facultades para llevarla a cabo, nombrar y posesionar el secuestre aquí 

designado y en caso de que no comparezca la de remplazarlo por uno de la lista 

oficial de auxiliares de la justicia, siempre que se acredite que se le notificó su 

designación; de todo lo cual se dejará constancia en las respectivas actuaciones.       

 



Como secuestre se designa al Dr. SEBASTIAN ARBELAEZ OCAMPO con C.C. 

1.152.202.650, el cual se podrá ubicar a la dirección CALLE 9AA SUR #54B - 09, 

en la ciudad de Medellín, para efectos de contacto se podrá realizar mediante correo 

electrónico: encargosyembargos@gmail.com, y/o celular 3104717877 – 

3127879797. 

 

Se fijan como honorarios provisionales del secuestre la suma de $300.000, que 

serán cancelados por la parte actora, sin perjuicio de lo que se decida sobre costas 

en el proceso. 

 

Por Secretaría LIBRESE el respectivo Despacho Comisorio. 

 

Ahora bien, en atención a la liquidación formulada por parte de la secretaría del 

Despacho, en aplicación del numeral 1 del artículo 366 del CGP, se procederá: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas aquí consignada en cada uno de 

sus puntos. 

 

NOTIFÍQUESE 
MAG 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Ramirez Serna

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001 Oral

Medellin - Antioquia
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